
Guasaguil,17 de Marzo del 2020 

  

INFORME ANUAL DEL COMISARIO DE LEXIPOD SA, 

Señores Socios 
En cumplimento alo dispuesto el Arrculo 279 de la Ley Compañías vgent, tengo a bien presen ustedes el Informe y 
ml parón obre la razonabilidad, suficiencia y consistencia de la información que presen la Admisión a la Junio 
General de Accionistas de la COMPAÑIA LEXIPOD SA. por el ejercicio económico comprendido enwe el de enero y el 33 

de diciembre de 2019 
Fecal de ls admunstradores la formación que les requer, referente ax operaciones, registros y dacumentos qué estimó 
necesarios amaliels, as como el Balance de Simación, Estado de Resultados Imeal, Estado de Cambios en el Parrimomio. 
Neto y Estado de Pljas de Efecavo, también los iros sociales y documentos sobre el cumplimiento de obligaciones 
Fria ancitatas laborales, cortadas l 3] de diciembre de 2019 4 responsabilidad como Comisario, esla de revisar 
y expresar mi ptnió sobre Tos mismas base los retro comables, mus dectaments de sopert y demón Información que 

Fes el moxmiento operaane le la Empresa, que lo consigo en los Sientes tsrminos 
La Administración de la compañía LEXIPOD Sa. a cumplio las dspsiciones legales y etanviris. dela tura General 

¿de Acctonias y Directorio, emitidas daran e año 2019 
Zas cir presentados en los estados fumctros y sus anexos corresponden a as rgasiros contables quese encuentran 

¿lean resido por la docrmmenación core spondione, que 3 mantiene echada 
3- El visto de control interno, considerado en su comjano ex adecuado y suficiente para, compl con los ojermes del 
nismo v ofrecer la Admstración ana segurudad usonabl sobre las operaciones y actridades que se desarrolla y que 
ermien la preparación y presemación adecuado de lus esas financieros. de conformidad con las pormar conmbles 
genes, 

Tas politicas comables que optica la compañía LEXIPOD S.A. som las establecidas o auorizadas por la Supermmendencia 
¿de Compañía del Ecuador 
$, Jon lbn de actas y experts de Juni Generales de Acciomas y Director, así como los iros sociales levan y se 
«conservan de acuerda con las Uispesiciones establecidas por la Ley Él lado de acciomtas ed actualizado, con la 
información que dispone la Compañía, al 31 de diciembre de 2019. 

   

En consecuencia, en ml opinión y basado enla información proporcionada por la Adminisración, al 31 de diciembre de 2019, 
reflejan razonablemente en todos los aspectos Sgnificaivos, la xmación económica actual de la Compañía, por lo que 
recomiendo su aprobación 

     /Reg.32,734 
Comisario.


